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ANUNCIO

IVÁN ALLENDE TORAÑO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
PILOÑA, CON FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2023, HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN Nº 806/2023

“LISTA  PROVISIONAL  DE  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS  A  LAS  PRUEBAS 
CONVOCADAS PARA LA FORMALIZACIÓN DE CONTRATO EN PRÁCTICAS PARA 
LA PROVISIÓN DE UN ADMINISTRATIVO. CONTRATO EN PRACTICAS 2023/2024.

En relación con la convocatoria realizada por este Ayuntamiento para la selección y puesta en 
funcionamiento del programa “Contrato en prácticas 2023-2024”, finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, se procede a hacer pública la lista provisional de admitidos y excluidos.

Por ello, y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo.21.1.h) de la Ley de Bases de 
Régimen Local, 

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la siguiente LISTA PROVISIONAL de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas de selección: 

ADMITIDOS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE
1.- SANCHEZ GARCIA JAVIER

EXCLUIDOS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE CAUSAS DE EXCLUSIÓN
1.- GONZALEZ OGAYAR LUCIA NO CUMPLE REQUISITO:TITULACIÓN
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2.- QUINTANA CASTIÑEIRA 
GADEA

NO CUMPLE REQUISITO:TITULACIÓN

3.- SANCHEZ ALVAREZ PELAYO 
MARTIN

NO APORTA TITULACIÓN

SEGUNDO.- Conceder a los aspirantes un plazo de UN DÍA HÁBIL para efectuar alegaciones, 
todo ello de acuerdo al apartado cuarto de las Bases reguladoras.

TERCERO.- El  Tribunal  de  selección  de  las  pruebas  será  el  designado  por  Resolución  de 
Alcaldía nº 805/2023 de fecha 15 de NOVIEMBRE de 2023:

PRESIDENTE: DÑA. NURIA ISABEL PEREZ PEREZ
SUPLENTE DE PRESIDENTE: DÑA. ELENA FIGAREDO SANJUAN
VOCALES: 
TITULAR: DÑA. MARIA VICTORIA ALVAREZ ARIAS
SUPLENTE: D. JUAN CARLOS ROSON HORTAL
TITULAR: D. ALBERTO PEREZ IGLESIAS
SUPLENTE: D. PABLO LONGO SÁNCHEZ
TITULAR: D. RODOLFO MOLINA PÉREZ
SUPLENTE: DÑA.  ALEJANDRA ÁLVAREZ ALONSO
SECRETARIO: D. ANTONIO CORTE CORRAL
SUPLENTE DE SECRETARIO: D. VICTOR ALONSO RAIGOSO

CUARTO.- La  prueba  de  selección tendrá  lugar  en  la   Casa Consistorial  sita  en  la  calle 
Covadonga Nº 9  en la fecha y hora que se indican a continuación: 

TRIBUNAL FECHA HORA

SELECCIÓN TÉCNICO 
MEDIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

28 DE NOVIEMBRE DE 2023 12:30 HORAS

“
En Infiesto a fecha de firma electrónica
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 ALLENDE TORAÑO, IVAN
 Alcalde - Presidente
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